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Fecha de diligenciamiento:   06/03/2026   

Proceso:      GIT Infraestructura y Servicios de TI  
Dependencia:   Oficina de Tecnologías de la Información   
Responsable del Proceso:   Fredys Alberto Simanca Herrera 

Correo electrónico:    fredys.simanca@prosperidadsocial.gov.co 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

De conformidad con el Decreto No. 017 de 2025 del 14 de enero de 2025, Artículo 2, 
el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social tiene  como  objetivo  
dentro del marco de sus competencias legales y reglamentarias, formular, adoptar, 
dirigir, articular, coordinar y ejecutar las políticas, planes, programas, proyectos y 
estrategias que contribuyen a la consolidación productiva a través de la promoción de 
asociatividad económica de la población sujeta de atención, a través de mecanismos 
y estrategias de inclusión social y acompañamiento familiar y comunitaria, así como 
fijar la política para la asistencia, atención y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado de que trata el artículo 3 de la Ley 1448 de 2011, el cual desarrollará 
directamente o a través de sus entidades adscritas o vinculadas, en coordinación con 
las demás entidades u organismos del Estado competentes. 
 
Por otra parte, mediante Resolución No. 02079 de septiembre de 2025, “Por la cual 
se modifica la Resolución No. 00156 de 07 de febrero y sus modificatorias, por medio 
de la cual se establecen los Grupos Internos de Trabajo del Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social, su denominación y funciones, y se dictan 
otras disposiciones”, el director del Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social, en el artículo 1° Establece los Grupos Internos de Trabajo, entre los cuales se 
encuentra la Oficina de Tecnologías de la Información. El artículo 2° de la resolución 
se indican los Grupos Internos de Trabajo, y en el literal d. se relaciona el Grupo 
Interno de Trabajo: Infraestructura y Servicios de Tecnología de Información, que 
tiene entre otras funciones: «1. Realizar la prestación integrada de servicios 
tecnológicos que requiere la entidad. 2. Brindar asesoría a las dependencias en la 
definición y valoración de las necesidades tecnológicas. 3. Definir y administrar los 
niveles de servicios tecnológicos, de conformidad con los requerimientos de la entidad, 
los procesos y procedimientos establecidos. 4. Garantizar la disponibilidad de la 
plataforma de tecnología y atender los niveles de servicios acordados con los usuarios. 
5. Asegurar el correcto funcionamiento de los recursos informáticos, tanto hardware 
(servidores, equipos de almacenamiento, dispositivos de comunicaciones, 
infraestructura de red, equipos de datacenters, routers, switches, firewalls) como 
software (aplicaciones, herramientas de gestión y sistemas operativos). 6. Gestionar 
la adquisición, mantenimiento y actualización de la plataforma tecnológica, de acuerdo 
con las tendencias y necesidades de la entidad. 7. Mantener en funcionamiento las 
aplicaciones en producción mediante la administración de los servidores, el sistema 
operativo, las bases de datos y servicios de telecomunicaciones. 8. Colaborar en la 
elaboración del plan de continuidad del negocio y el plan de recuperación ante 
desastres, asegurando que se identifiquen los procesos críticos y se establezcan 
estrategias efectivas para minimizar el impacto de cualquier interrupción en las 
operaciones de la entidad. 9. Prestar los servicios de mesa de ayuda y soporte a 
usuarios tanto de manera presencial como remota, para la solución de problemas 
relacionados con la operación tecnológica de la entidad. Esto incluye la atención a 
incidencias relacionadas con los equipos de cómputo del personal (computadores de 
escritorio, portátiles, estaciones de trabajo, impresoras y demás periféricos), 
asegurando su correcto funcionamiento. 10. Gestionar, planificar y controlar el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos y dispositivos periféricos, 
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garantizando su operatividad. 11. Promover y desarrollar continuamente la 
implementación, mantenimiento y mejora del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión en sus actividades. 12. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con su 
naturaleza». 
 
Prosperidad Social tiene presencia en todo el territorio nacional y conforme a las 
políticas de atención integral a la población beneficiaria y de servicio al usuario con 
oportunidad y calidez, requiere como componente fundamental contar con los 
servicios de telecomunicaciones y disponibilidad de la información, con las condiciones 
de disponibilidad y accesibilidad al servicio de manera ininterrumpida las 24 horas del 
día y los 365 días del año. 
 
Por lo anterior es necesario disponer de las comunicaciones y de la información tanto 
en el nivel Nacional como en las sedes territoriales, para tener acceso a las siguientes 
herramientas y funcionalidades claves en el actuar institucional: 
 
• Las aplicaciones y sistemas de información misionales y de soporte. 
• El correo electrónico institucional. 
• Los diferentes Portales institucionales. 
• Servicios de videoconferencia y VoIP. 
• Inscripción en línea de beneficiarios. 
• Intercambio de información con otras entidades. 
• Sistemas de gestión documental. 
• Sistema de gestión de peticiones.  
• Sistemas administrativos, entre otros.   
 
Las aplicaciones misionales utilizan tecnología de sobre ambiente WEB, donde el 
tránsito de datos se realiza por internet (para usuarios externos) y con canales de 
telecomunicaciones (para los usuarios internos). Por lo anterior, es necesario que la 
entidad cuente con un servicio de Internet eficiente y oportuno, de amplia 
disponibilidad y canales de comunicación entre las diferentes oficinas de Prosperidad 
Social con el nivel nacional.  
 
Para la conectividad de la entidad se requiere interconectar a 34 gerencias regionales 
en 31 ciudades capitales de departamento y en los municipios de Apartadó, 
Barrancabermeja y Soacha, 5 sedes en la ciudad de Bogotá (Incluyendo la dirección 
regional Bogotá) y 8 cades en la ciudad de Bogotá, que brindan la infraestructura física 
para la viabilidad de la oferta institucional.  
 
Por otra parte, para el año 2017 el Ministerio de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones expidió el Decreto 728 del 05 de mayo de 2017 con el fin de 
fortalecer el modelo de Gobierno Digital en las entidades del orden nacional del Estado 
Colombiano a través de la implementación de zonas de acceso público a internet 
inalámbrico, e indica lo siguiente: 
 
“CAPÍTULO 2 
IMPLEMENTACIÓN DE ZONAS DE ACCESO PÚBLICO A INTERNET 
INALÁMBRICO EN ENTIDADES PÚBLICAS DEL ORDEN NACIONAL PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL MODELO DE GOBIERNO DIGITAL. 
 
ARTÍCULO 2.2.9.2.1. Objeto y ámbito de aplicación. El presente capítulo tiene por 
objeto fortalecer el modelo de Gobierno Digital en Colombia, a través de la regulación 
de zonas de acceso público y gratuito a Internet inalámbrico en los organismos y 
entidades que conforman la Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional, 
en los términos del artículo 38 de la Ley 489 de 1998. 
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Parágrafo. En el marco de su autonomía, las entidades territoriales podrán adoptar, 
en sus respectivos organismos y entidades públicas, las disposiciones del presente 
capítulo y las normas que lo complementen. 
 
ARTICULO 2.2.9.2.2. Zonas de acceso público a Internet inalámbrico en entidades 
públicas. Los organismos y entidades públicas del orden nacional implementarán 
zonas de acceso público y gratuito a Internet inalámbrico, en los espacios dispuestos 
para atención al público de la respectiva entidad, sin perjuicio de que se pueda 
implementar una zona común para dos o más organismos o entidades cuando las 
condiciones técnicas, operativas y de seguridad así lo permitan. 
Parágrafo 1. La implementación de las zonas de acceso a Internet inalámbrico deberá 
llevarse a cabo a más tardar dentro de los tres (3) meses siguientes a la expedición 
de la reglamentación a que se refiere el parágrafo 3 del presente artículo. 
Parágrafo 2. Los organismos y entidades del orden nacional que se creen en vigencia 
de la presente regulación estarán igualmente sujetos a las disposiciones del presente 
capítulo, desde la misma fecha en que empiecen a prestar el servicio o función pública 
para la cual fueron creados. 
Parágrafo 3. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
reglamentará los requisitos técnicos, operativos y de seguridad, que deberán cumplir 
las zonas de acceso a Internet inalámbrico de que trata el presente capítulo.” 
 
Para efectos de reglamentación el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones expidió la Resolución N° 0003436 de 2017 por la cual se reglamentan 
los requisitos técnicos, operativos y de seguridad que deberán cumplir las zonas de 
acceso a internet inalámbrico de que trata el capítulo 2, titulo 9, parte 2, libro 2 del 
Decreto 1078 de 2015. 
 
A continuación, se relacionan las órdenes de compra y contratos celebrados con el 
mismo objeto en vigencias anteriores. Para la fecha de contratación de la vigencia 
2024 no se encontraba vigente un Acuerdo Marco aplicable, razón por la cual la 
contratación se adelantó mediante un proceso de selección abreviada. En las demás 
vigencias, la adquisición se ha realizado a través de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano, en el marco de los Acuerdos Marco de Precios administrados por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, la orden de 
compra actual es la 146757 de 2025, la cual está vigente hasta el 12 de abril de 
2026. 
 

VIGENCIA OC/CONTRATO CONTRATISTA MESES VALOR 
PROM. 

MENSUAL 

2025-2026 OC-146757 
Comunicación Celular 

S.A Comcel S.A 
11 $ 906.107.476 $ 82.373.407 

2024-2025 
CTO 417DPS – 

2024 

Comunicación Celular 

S.A Comcel S.A 
12 $ 825.000.000 $ 68.750.000 

2023-2024 OC 108210 
Comunicación Celular 

S.A Comcel S.A 
14 $ 671.211.601 $ 47.943.686 

2022-2023 OC 85901 
|Comunicación Celular 

S.A Comcel S.A 
12 $ 392.849.307 $ 32.737.442 

2021-2022 OC 65129 
Comunicación Celular 

S.A Comcel S.A 
14 $ 541.755.779 $ 38.696.841 

 
Por último y con el fin de optimizar los recursos del estado y contar con procesos más 
ágiles a nivel de contratación pública, se creó la Agencia Nacional para la Contratación 
Pública - Colombia Compra Eficiente, la cual se encarga de gestionar procesos de 
contratación para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas 
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uniformes, que derivan en acuerdos marco de precios, con el fin de que las entidades 
estatales se vinculen a dichos acuerdos. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.7 del Decreto 1082 de 2015, obliga a las 
entidades estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional, a 
adquirir bienes y servicios de características técnicas uniformes a través de los 
acuerdos marco de precios vigentes.  Así las cosas y con fundamento en esta 
disposición, se procedió a realizar la búsqueda de este servicio en la tienda Virtual del 
Estado Colombiano (Acuerdos Marco) de Colombia Compra Eficiente, encontrándose 
actualmente disponible el Acuerdo Marco de Servicios de Conectividad IV (CCE-SNG-
AMP-003-2024) No. CCENEG-074-01-2024, por lo cual es viable adelantar el proceso 
a través de la adhesión a este acuerdo Marco de Precios para suplir la necesidad de la 
entidad, el cual se encuentra vigente desde diciembre 23 de 2024 hasta el 
día 23 de diciembre de 2026.  
 
Dentro de este acuerdo, están incluidos los servicios requeridos por Prosperidad Social 
y por lo tanto se adelantará el trámite respectivo para Contratar por este medio y dar 
cumplimiento al Decreto 728 del 05 de mayo de 2017.   
  
Esta contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la 
vigencia 2026, con recursos de Prosperidad Social.  

 
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO 

 
Adquirir los servicios de conectividad a nivel nacional, canales de datos e internet para 
soportar el uso de las aplicaciones misionales, de apoyo y dar continuidad a las zonas 
de acceso público a internet inalámbrico en las diferentes sedes de Prosperidad Social 
al amparo del Acuerdo Marco de Servicios de Conectividad IV (CCE-SNG-AMP-003-
2024) No. CCENEG-074-01-2024. 
 

3. CARACTERISTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR 
 

Las especificaciones técnicas corresponden a las que se encuentran detalladas en el 
ANEXO NO. 1 – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
 

4. CLASIFICACION DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS: 
 

La clasificación de los Servicios a adquirir se encuentra según el Clasificador de Bienes 
y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) con el código que se relaciona a 
continuación: 
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5. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COMPRADORA 
 

Son las establecidas en la cláusula 6 del Acuerdo Marco de Precios de Colombia 
Compra Eficiente de Servicios de Conectividad IV No. CCE-SNG-AMP-003-2024. En 
especial las obligaciones que se deben cumplir en la operación secundaria. 

 
<< Cláusula 6 Obligaciones de la Entidad Compradora Obligaciones de las Entidades 

Compradoras durante la Operación Secundaria: 
 
6.1. Verificar que las condiciones establecidas en el Acuerdo Marco, así como los 

lineamientos adoptados en los documentos de utilización del mismo, como son la guía, 
catálogo, contrato, entre otros, corresponden a la necesidad de la entidad. En caso 

positivo, proceder con la solicitud de cotización. 
6.2. Cumplir con la totalidad de los documentos que hacen parte del Acuerdo Marco: 
I. Contrato 

II. Catálogo 
III. Simulador 

IV. Guía de utilización del acuerdo marco 
V. Documentos del proceso de selección CCENEG-074-01-2024 
VI. Ofertas de los proveedores 

6.3. Acudir directamente a Colombia Compra Eficiente ante cualquier duda sobre el 
funcionamiento del Acuerdo Marco, colocación de Solicitudes de Cotización o uso de 

la Tienda Virtual a través de los canales de comunicación habilitados para tal fin. 
6.4. En caso de identificar alguna inconsistencia o falla con el simulador o con la TVEC, 
informar inmediatamente a Colombia Compra Eficiente a través de la mesa de servicio 

y abstenerse de colocar la orden de compra. 
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6.5. La entidad deberá verificar, en etapa de planeación, si la necesidad estimada 

supera o no los $125.ooo USD. Si el valor estimado de su proceso de contratación de 
conformidad con el estudio previo no supera el monto mencionado, la entidad deberá 
realizar su adquisición a través de los lotes Departamentales, es decir, en los lotes 1 

al 32 de los Segmentos 2 y 3. Por el contrario, si la adquisición supera dicho monto, 
la entidad deberá acudir a los lotes de cobertura nacional, es decir, a través del 

Segmento 1 y lote 33 del Segmento 3 para realizar su adquisición. No obstante, la 
entidad deberá tener en cuenta la segmentación por niveles de 
disponibilidad de los servicios para la creación del evento correspondiente. 

6.6. Para la adquisición de servicios de conectividad en el nivel de disponibilidad 
bronce, las entidades estatales inicialmente deberán validar la existencia de ese 

servicio en los lotes Departamentales, ante lo cual, si se encuentra disponible, deberán 
realizar su adquisición a través de los lotes que correspondan en los Segmentos 2 y 
3. En ese sentido, únicamente para la necesidad remanente de aquellos lotes que no 

contemplen este nivel de servicio, la entidad podrá acudir a realizar la adquisición a 
través de los lotes de cobertura nacional de manera conjunta. 

6.7. Realizar la adquisición de manera priorizada a través de los lotes 
departamentales. En caso contrario, la entidad deberá justificar, en virtud de su 

autonomía administrativa, si la necesidad que ostenta se encuentra centralizada, 
especificando las limitaciones técnicas, administrativas, financieras y demás que 
considere pertinentes que afectan directamente a sus diferentes sedes en el territorio 

nacional, que genera la necesidad de adquirir a través de los lotes de cobertura 
nacional. 

6.8. Iniciar el proceso de selección abreviada a través de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano para el Acuerdo Marco de Precios, diligenciando la solicitud de Información 
(OBLIGATORIO), para la cual la Entidad Compradora debe dar un plazo mínimo de 

cotización 
de diez (10) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que se 

llevó a cabo la solicitud. La Entidad deberá establecer la hora de cierre de los eventos 
a las 5:00 PM de un día hábil. 
6.9. Las entidades compradoras no podrán en la operación secundaria incluir o 

modificar las condiciones habilitantes, factores técnicos, económicos o de escogencia 
o solicitar documentos o requisitos distintos a los establecidos en la operación principal 

y el ordenamiento jurídico. 
6.10. Para las adquisiciones a través del catálogo en cada segmento según 
corresponda, en virtud de lo establecido en el artículo 

2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, la entidad deberá: (i) solicitar información 
a los Proveedores acerca la información que relacione Colombia Compra Eficiente en 

el formato acerca de los servicios que pretenda adquirir en la Solicitud de Cotización; 
y/o (ii) otorgar a los Proveedores Mipyme adjudicados en el segmento y lote respectivo 
la posibilidad de manifestar interés para que la Entidad Compradora limite a Mipyme 

la Solicitud de Cotización, en caso de que aplique. En este sentido, la Entidad 
Compradora debe: 

a) Verificar que el valor de la Solicitud de Cotización sea menor a ciento veinticinco 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de 
cambio que para el 

efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo”. 
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b) Verificar que haya recibido como respuesta a la Solicitud de Información a través 

de la Tienda Virtual del Estado Colombiano solicitudes de por lo menos dos (2) 
Proveedores Mipyme 
colombianas para limitar la Solicitud de Cotización a Mipyme colombianas. 

c) La Entidad deberá fijar la fecha de cierre de la solicitud de información UN (01) día 
hábil antes de la fecha de inicio de la solicitud de cotización. 

d) Verificar que los Proveedores hayan aportado junto con su solicitud: (i) copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro 
Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una 

fecha de expedición de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la fecha de 
inicio de la solicitud de información; (ii) las personas naturales deben enviar una 

certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro 
mercantil, y las personas jurídicas deben enviar una certificación expedida por el 
representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, en la 

cual acrediten que cuentan con tamaño Mipyme según los rangos de clasificación 
empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 

de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. Las Mipyme 
también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único 

de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación, 
de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1860 de 2021. 

e) En caso de que el Proveedor sea plural, todos los integrantes de la unión temporal 
o consorcio deben ser Mipyme y cada uno debe aportar los documentos mencionados 

anteriormente. 
f) A través de los documentos entregados por el Proveedor, deberá verificar que este 
cuente mínimo con un (1) año de existencia.  

g) Finalmente, en caso de que se cumplan las condiciones mencionadas, la Entidad 
Compradora deberá crear la Solicitud de Cotización en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano 
utilizando la plantilla que contiene únicamente los Proveedores con tamaño Mipyme. 
6.11. Definir el presupuesto del que dispone para requerir el evento de cotización para 

lo cual procederá a diligenciar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano la solicitud 
de cotización para la contratación del bien y/o servicio objeto del acuerdo marco, 

enviándola a los Proveedores habilitados en el catálogo, debiendo especificar en la 
misma lo siguiente: 
I. Segmento o lote (Departamento) en el cual se requiere el servicio. 

II. Tipo o nivel de servicio requerido, tecnología (Terrestre,satelital, móvil). 
Disponibilidad del servicio. 

III. Estimación de consumo. 
IV. Distribución de los servicios según departamento y/o municipio. 
V. Duración estimada del servicio, la cual no podrá ser inferior a seis (6) meses. 

VI. Lugar donde se realizará la prestación del servicio (ciudad y dirección). 
VII. Fecha estimada de entrega de los bienes o servicios de acuerdo con los plazos 

establecidos en la minuta y la guía. 
VIII. El Presupuesto Oficial para el bien o servicio y el Certificado de Disponibilidad 
Presupuesta (CDP) que lo respalda. 

IX. Gravámenes o tributos adicionales (si aplica, de acuerdo con el régimen tributario 
de la Entidad Compradora 
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X. Los demás campos requeridos en el formato de solicitud de cotización de la Tienda 

Virtual del Estado Colombiano. 
6.12. El plazo de ejecución de la Orden de Compra no puede ser inferior a SEIS (6) 
MESES, sin embargo y de manera excepcional, este plazo puede ser inferior en el 

evento en que las entidades compradoras justifiquen en sus documentos y estudios 
previos una situación extraordinaria o sobreviniente de orden presupuestal y ajena al 

deber de planeación, por la cual el plazo de ejecución de la orden de compra es inferior 
a este término. En este caso la entidad compradora deberá generar en el evento de 
cotización, una línea adicional para que los proveedores coticen el cargo extra de los 

bienes y servicios que requiere adquirir en razón a la ejecución de la orden de compra 
por un plazo inferior a los seis (6) meses. 

6.13. Cuando la entidad compradora desee adquirir el servicio de redundancia debe 
determinarlo en sus documentos previos e indicarlo en el RFI (Formato de Solicitud 
de Información) y crear su propio evento de cotización para contratarlo. Por lo tanto, 

la Entidad 
creará un evento de cotización para adquirir cada servicio. Para lo cual se podrán 

presentar las siguientes situaciones: 
I. Si tiene una orden de compra vigente de servicio principal, y no tiene preferencia 

para el proveedor que preste el servicio de redundancia, todos los proveedores 
ofertarán según su interés. En todo caso, la entidad seleccionará el proveedor que 
oferte el menor precio, y de coincidir con el proveedor principal, este debe garantizar 

un anillo diferente para la prestación de este servicio. 
II. Si tiene una orden de compra vigente de servicio principal, y desea que el servicio 

redundante lo brinde un proveedor diferente al que presta el servicio principal, la 
entidad seleccionará al proveedor que oferte el menor precio. El proveedor actual 
(principal) deberá cotizar en el evento, sin embargo, en caso de ser la mejor oferta, 

la entidad seleccionará a la siguiente mejor oferta. 
III. Si no tiene orden de compra vigente, deberá indicar si desea que los dos servicios 

los brinde un mismo proveedor, o, si, por el contrario, desea proveedores diferentes, 
caso en el cual contratará dichos servicios de manera separada. 
6.14. Crear el evento de cotización y enviarla a los Proveedores habilitados en el 

Catálogo. La Entidad Compradora debe dar un plazo mínimo de cotización de cinco (5) 
días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que se llevó a cabo 

la solicitud de cotización. La Entidad deberá establecer la hora de cierre de los eventos 
de cotización a las 5:00 PM de un día hábil. 6.15. Si después de enviar la solicitud de 
cotización a los Proveedores la Entidad Compradora requiere hacer cambios que 

puedan afectar la cotización por cualquier razón, debe editar la solicitud de cotización 
y ampliar el plazo por cinco (5) días hábiles antes de la finalización de este para recibir 

cotizaciones. 
6.16. Dar respuesta a las solicitudes de información, aclaración u observaciones 
remitidas por los proveedores a través de la plataforma, por lo menos dos (2) días 

hábiles anteriores al cierre 
del evento que corresponda (RFI o RFQ). 

6.17. Las Entidades Compradoras (i) de orden territorial o (ii) de orden nacional que 
funcionen en un ente territorial, deben indicar detalladamente en los campos 
correspondientes dentro de la Solicitud de Cotización y en la Solicitud de Compra, los 

gravámenes o tributos (estampillas), impuestos, tasas y contribuciones territoriales 
diferentes a los impuestos nacionales a los que están sujetos sus procesos de 

contratación. También deben informar a los proveedores la forma de recaudo, bajo su 
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calidad de proveedor como sujeto pasivo de la obligación, de cara al pago de la 

obligación ante la Entidad Territorial. En todo caso, los proveedores de la TVEC deben 
estar informados de las obligaciones a su cargo por concepto de los gravámenes o 
tributos (estampillas), impuestos, tasas y contribuciones que les serán retenidos en 

calidad de sujetos pasivos del hecho generador antes de que carguen su cotización. 
6.18. Realizar y cargar los estudios y documentos previos en la Tienda Virtual del 

Estado Colombiano. 
6.19. Comunicarse con los Proveedores únicamente a través de la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano durante los eventos de cotización. 

6.20. En caso de que la Entidad Compradora cancele el evento de Solicitud de 
Cotización antes del cierre existiendo o no cotización de los Proveedores, deberá 

hacerlo a través de la expedición de un Acto Administrativo debidamente motivado, el 
cual deberá ser publicado vía mensaje en el evento de cotización, así como documento 
adicional del evento de cotización para ser consultado desde vista pública. 

6.21. Solicitar aclaraciones al Proveedor cuando se considere ha presentado una oferta 
con aparentes precios artificialmente bajos antes de colocar la Orden de Compra. Las 

herramientas para identificar ofertas o cotizaciones que pueden ser artificialmente 
bajas, pueden ser consultadas en la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente 

bajas en Procesos de Contratación” expedida por Colombia Compra Eficiente; en 
concordancia con lo previsto en el 
artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 

6.22. La Entidad Compradora en todo caso deberá dejar constancia del procedimiento 
empleado y las aclaraciones solicitadas a los Proveedores, como parte de la toma de 

decisión al respecto de este tema, debidamente documentado. 
6.23. La Cotización estará vigente por el término de treinta (30) días calendario, los 
cuales serán contados a partir del día de la finalización del evento de Cotización. 

Vencido este plazo, si la Entidad Compradora no ha colocado la Orden de Compra, 
deberá consultar al proveedor si este desea mantener su oferta, caso en el cual 

procederá a colocar la orden de compra. Si por el contrario el proveedor no acepta la 
colocación de la orden de compra, la entidad compradora deberá expedir el acto 
administrativo mediante el cual justifique la terminación del evento de cotización y 

declaratoria de desierta del mismo, y deberá crear un nuevo Evento de Cotización en 
la TVEC. 

6.24. En caso de empate, la Entidad Compradora agotará los factores de desempate 
establecidos en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 y en el Decreto 1860 de 2021, 
tomando como referencia lo dispuesto en la operación secundaria en el evento en que 

se presente. Si persiste el empate y de acuerdo con lo señalado en el numeral 12 de 
la Ley 2069 de 2020, Colombia Compra Eficiente fija el siguiente mecanismo: 

I. La Entidad Compradora clasificará a los Proveedores empatados en orden alfabético 
según el nombre registrado en la TVEC. Posteriormente, la Entidad Compradora le 
asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera 

que al primero de la lista le corresponda el puesto1. 
II. Seguidamente, la Entidad Compradora debe tomar la parte entera (números a la 

izquierda de la coma decimal) de la TRM del día del cierre de plazo de Cotización. La 
Entidad Compradora 
debe dividir esta parte entera entre el número total de Proveedores en empate, para 

posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 
III. Realizados estos cálculos, la Entidad Compradora seleccionará a aquel Proveedor 

que presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso 
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de que el residuo sea cero (0), la Entidad Compradora seleccionará al Proveedor con 

el mayor número otorgado. 
IV. La Entidad Compradora podrá citar de forma virtual a los proponentes para que 
asistan al desempate. 

6.25. Verificar que el Proveedor que presentó la cotización con el precio más bajo no 
esté incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad constitucional o legal. De 

llegarse a evidenciar una inhabilidad sobreviniente del Proveedor seleccionado, la 
Entidad Compradora 
deberá seleccionar al segundo proveedor en orden de escogencia de conformidad con 

los criterios de selección mencionados en el numeral anterior. 
6.26. El ordenador del gasto de la Entidad Compradora debe aprobar o rechazar la 

solicitud de Orden de Compra y la aceptación constituye la Orden de Compra. La Orden 
de Compra debe incluir todos los servicios de la Solicitud de Cotización. De lo contrario 
la Entidad Compradora deberá cancelar el evento de cotización a través de un acto 

administrativo motivado, desestimar las Cotizaciones recibidas e iniciar nuevamente 
la Solicitud de Cotización en los términos previstos en la presente Cláusula. 

6.27. Colocar la Orden de Compra a partir de la Cotización del Proveedor que haya 
cotizado el menor precio total de los servicios requeridos, dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la fecha de vencimiento del Evento de cotización. 
6.28. La Entidad Compradora deberá justificar la selección del proveedor (informe de 
evaluación), declaratoria de desierto, cancelación, modificación o cualquier 

circunstancia que se genere en el marco del evento de cotización a través de acto 
administrativo debidamente motivado, el cual debe ser publicado en la TVEC. 

6.29. Ejecutar la orden de compra con la totalidad de servicios adquiridos y el tiempo 
establecido en el evento de cotización. Lo anterior sin desestimar los presupuestos 
estimados y necesidades proyectadas de la entidad compradora, así como su 

autonomía administrativa. 
6.30. Designar un supervisor o interventor para las Órdenes de Compra expedidas y 

ejecutadas bajo el Acuerdo Marco. El supervisor debe ejercer el seguimiento, vigilancia 
y control de la referida de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 y artículo 4 
numerales 1, 2, 4, 5 y 6 de la Ley 80 de 1993 y el manual de supervisión de cada 

Entidad Compradora. La entidad debe notificar de manera oficial al Proveedor los datos 
del supervisor o del contacto que haga las veces de enlace, administrador o apoyo a 

la supervisión. 
6.31. Comunicarse con el Proveedor únicamente a través del Supervisor, 
representante legal y/u Ordenador del Gasto de la Entidad Compradora, o el enlace 

designado oficialmente por estos. 
6.32. Expedir el registro presupuestal y efectuar los demás trámites internos para 

legalizar la Orden de Compra antes de su ejecución. 
6.33. Verificar y aprobar la garantía de cumplimiento a favor de las Entidades 
Compradoras allegada por el Proveedor, y publicar en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano la garantía y su constancia de aprobación. Todo esto previo al inicio de la 
ejecución de la Orden de Compra y dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la póliza. 
6.34. Suscribir el acta de inicio, o documento que haga sus veces, por cada orden de 
compra durante los cinco (05) días hábiles siguientes a la colocación de la Orden de 

Compra. Este documento debe establecer las fechas de entrega de los bienes o la 
prestación del servicio, la secuencia de acciones necesarias para cumplir con el objeto 

contractual y demás disposiciones que acuerden las partes. Dicho documento solo 



 

 

ESTUDIO PREVIO 

Código: F-GABS-EPPN-003 

OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 

Fecha aprobación: 05-12-

2013 

Versión: 02 

 

 

 

 
11 

podrá ser emitido previa aprobación de las garantías correspondientes y expedición 

de registro presupuesta, así como demás requisitos de perfeccionamiento. 
6.35. Indicar al Proveedor el lugar, horario y responsable para la prestación de los 
servicios en la Entidad Compradora. 

6.36. La Entidad Compradora debe contemplar los plazos y condiciones de entrega 
descritos en los Anexos técnicos que correspondan. La Entidad no puede requerir 

tiempos inferiores a los definidos, salvo que el Proveedor manifieste expresamente 
que puede realizar la entrega antes de tiempo. Por lo anterior, la entidad deberá crear 
condiciones óptimas que faciliten el cumplimiento de los tiempos de instalación. 

6.37. Abstenerse de realizar reclamos a los Proveedores por artículos, 
especificaciones, accesorios o adecuaciones no solicitadas desde la solicitud de 

cotización, o por razones imputables a la entidad compradora. 
6.38. Verificar que el Proveedor cumpla con las condiciones del Catálogo. La Entidad 
Compradora debe verificar en la Operación Secundaria el cumplimiento de los 

requisitos generales de los servicios adquiridos de acuerdo con lo establecido en: (i) 
los requisitos mínimos, (ii) las especificaciones técnicas (si aplica), (iii) todas las 

especificaciones establecidas en los anexos del pliego de condiciones. El no 
cumplimiento de los requisitos de los bienes adquiridos genera un incumplimiento de 

la Orden de Compra, lo cual posibilita la aplicación del procedimiento para la 
imposición de multas al Proveedor que haya lugar por parte de la Entidad Compradora. 
6.39. Garantizar las condiciones mínimas de operatividad, de instalación y demás, así 

como la custodia de los equipos derivados de la prestación del servicio de conectividad, 
siempre y cuando estos se encuentren dentro de las instalaciones de la entidad. 

6.40. Verificar que el Proveedor esté al día en el pago de los aportes al sistema de 
seguridad social y de salud de sus subordinados de manera anexa a la factura, 
adicionalmente, y para el ultimo pago deberá encontrarse al día en el pago de la 

liquidación del subordinado, o en su defecto el proveedor podrá aportar el contrato en 
el cual se demuestre la continuidad de la relación laboral con el trabajador posterior 

a la terminación de la Orden de Compra, lo anterior, de conformidad con las 
especificaciones técnicas del Proceso de Conectividad. 
6.41. Cuando la entidad compradora verifique que el proveedor no ha realizado los 

aportes correspondientes a sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, y 

Parafiscales deberá dar cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo del artículo 
50 de la Ley 789 de 2002 en concordancia con lo establecido en el artículo 23 del 
Decreto 1703 de 2002. 

6.42. La entidad compradora deberá informar a Colombia Compra Eficiente dentro de 
los tres (3) días siguientes, cuando tenga conocimiento, que el proveedor no ha 

realizado los aportes 
correspondientes a sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, y Parafiscales. 

6.43. Entregar a cada Proveedor la totalidad de formatos e información (plazos, 
períodos de pago, etc.) relacionada con el trámite interno para el pago de las facturas. 

6.44. Adelantar oportunamente el trámite para registrar al Proveedor en sus sistemas 
de pago, si la Entidad Compradora no es usuaria de SIIF. 
6.45. Aprobar o rechazar las facturas en la oportunidad indicada para el efecto en la 

Cláusula 12 incorporando los descuentos a los que haya lugar y pagar en los términos 
establecidos en dicha cláusula. En caso en que la entidad compradora se encuentre 

en mora en el pago de las facturas debidamente emitidas por el proveedor, Colombia 
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Compra Eficiente dará aplicación al trámite interno, y en el evento que proceda 

comunicará de la mencionada situación a los organismos de control pertinentes 
6.46. Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución 
del contrato las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento 

de aceptar la solicitud de cotización. 
6.47. Entregar a los Proveedores los comprobantes de descuentos y retenciones 

efectuados al pagar las facturas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 del 
Decreto Ley 019 de 2012, o aquella que la modifique, adicione o sustituya, y publicar 
el mismo en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

6.48. En el evento de incumplimiento en el pago al proveedor en los términos descritos 
en el Acuerdo Marco la Entidad Compradora aceptará el cobro de intereses moratorios 

aplicando la tasa equivalente al doble del interés legal civil sobre el valor histórico 
actualizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993. 
6.49.  

6.49 Durante la ejecución de la Orden de Compra la Entidad Compradora podrá aplicar 
en el momento de la facturación acuerdos de niveles de servicios – ANS. 

6.50. Informar a Colombia Compra Eficiente el posible incumplimiento de los 
proveedores respecto de las obligaciones generales del Acuerdo Marco, dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos. Si el incumplimiento 
por parte del proveedor recae sobre obligaciones relacionadas con las solicitudes y/o 
eventos de cotización, tales como la no cotización, retiro de  cotización, 

condicionamiento de la cotización, modificación en la cotización respecto de los 
requerimientos de la Entidad Compradora, y las demás situaciones previstas en la 

presente Minuta que estén directamente relacionada a los eventos de cotización 
deberá informarlo dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la ocurrencia de 
los hechos. 

6.51. Informar a Colombia Compra Eficiente la posible ocurrencia de hechos de 
colusión, corrupción o cualquier hecho delictivo que se presente entre los Proveedores 

del Acuerdo Marco, o entre estos y terceros, dentro de los cinco (5) días calendario 
siguientes a la ocurrencia de los hechos. 
6.52. Tomar medidas preventivas y reportar cualquier tipo de registro de actividad 

relacionada con pornografía, conductas corruptas, aquellas relacionadas con lavado 
de activos, y en general, de cualquier delito. 

6.53. Adelantar las acciones por cuenta propia que procedan en caso de 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de la operación secundaria, de acuerdo 
con el procedimiento establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 

86 de la ley 1474 de 2011, así como las normas que sean aplicables. En caso de que 
la Entidad Compradora imponga una sanción producto de una Orden de Compra, 

deberá notificar a Colombia Compra Eficiente dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la ejecutoria del acto administrativo que declare la sanción, con la 
finalidad de contar con la trazabilidad respectiva, en lo concerniente a lo establecido 

en el Compra Eficiente. 
6.54. La Entidad Compradora una vez expida el acto administrativo que declare el 

incumplimiento y sancione al proveedor con la imposición de una multa o cláusula 
penal, deberá proceder a la notificación de dicha sanción tal como lo dispone el artículo 
31 de la Ley 80 de 1993. 

6.55. La entidad compradora determinará junto con el proveedor, los lineamientos 
para dar estricto cumplimiento a la vinculación de población en pobreza extrema o 

desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación 
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o sujetos de especial protección constitucional. Lo anterior toda vez que el proveedor 

deberá contar en la ejecución de la orden de compra con el porcentaje de esta 
población pactado por las partes de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.4.2.16 del Decreto 1860 de 2021. Es importante mencionar que el proveedor 

acreditara este requisito con los documentos establecidos para cada grupo poblacional 
en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021. 

6.56. Realizar el respectivo seguimiento en la ejecución de la orden de compra a los 
factores técnicos adicionales por los que optó el proveedor en la operación principal 
que recaen en la operación secundaria, así: 

I. Recolección de residuos tecnológicos de conectividad – Realizar la correcta 
recolección de los residuos dentro de los noventa (90) días hábiles siguientes a la 

terminación de la orden de compra. Aplica a Órdenes de Compra que sean iguales o 
superiores a cuarenta millones de pesos m/cte ($40’000.000) incluidos impuestos 
sobre el valor inicial de la Orden de Compra. 

II. Soporte técnico postventa adicional – Realizar la efectiva prestación del técnico 
designado por el periodo contemplado (30 o 60 días según corresponda) Aplica en 

Órdenes de Compra adjudicadas con montos iguales o superiores a doscientos 
millones de pesos m/cte ($200´000.000) o ciento cincuenta millones de pesos m/cte 

($150´000.000) incluidos impuestos sobre el valor inicial de la Orden de Compra 
según corresponda. 
III. Capacitación a comunicades de conectividad - Capacitar a las comunidades de 

conectividad identificadas con registro TIC en temas técnicos de la prestación de 
servicios de conectividad por la colocación de cada orden de compra superior de CIEN 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($100’000.000) dentro de los noventa (90) días 
calendario a la terminación de la orden de compra y remitir los debidos soportes a la 
entidad estatal. 

IV. Contratación de las comunidades de conectividad o ISP MiPymes– emplear a 
comunidades de conectividad, identificadas con registro TIC, o ISP MiPymes para 

abordar aspectos técnicos en la prestación de servicios de conectividad en cualquier 
fase de la ejecución de la Orden de Compra así: Segmento 1 y Lote 33 del Segmento 
3 (Cobertura Nacional)... 

6.57. El proveedor que optó por el puntaje técnico adicional de contratación de 
comunidades de conectividad o ISP MiPymes, en caso de ser adjudicatario de una 

orden de compra que requiera la aplicación de este criterio, primero deberá acudir a 
la contratación de las comunidades de conectividad. El proveedor deberá requerir 
mínimo a cinco (5) comunidades de conectividad ubicadas en el departamento en el 

cual se va a realizar la prestación del servicio. Si dos (2) comunidades de conectividad 
manifiestan su capacidad, el proveedor deberá ejecutar el porcentaje correspondiente 

de la orden de compra con estas. En caso contrario, si menos de dos (2) comunidades 
de conectividad manifiestan la falta de disponibilidad o de capacidad para ejecutar el 
porcentaje requerido, o no se tiene respuesta dentro de los dos (2) días hábiles 

siguientes a la solicitud, el proveedor deberá acudir a la contratación de las ISP 
MiPymes del Departamento de ejecución de la orden de compra. En todo caso el 

proveedor adjudicatario deberá contratar a dos (2) comunidades de conectividad, o 
dos (2) ISP (MiPymes) o una (1) comunidad de conectividad y una (1) ISP (MiPyme). 
La entidad compradora deberá verificar que el proveedor agote el procedimiento 

anteriormente descrito y deberá remitir soporte a Colombia Compra Eficiente de dicho 
cumplimiento en el marco de la ejecución de la orden de compra. 
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6.58. Finalizar y liquidar la Orden de Compra en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano una vez culmine la ejecución y pago de esta y liberación de recursos si es 
procedente  
6.59. Informar a Colombia Compra Eficiente treinta (30) días calendario después del 

vencimiento del Acuerdo Marco si existen Proveedores con obligaciones pendientes de 
ejecutar e iniciar el proceso de incumplimiento correspondiente. 

6.60. Colombia Compra Eficiente tiene la facultad de suspender el registro en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano a las Entidades Compradoras que no se encuentren 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública en las 

siguientes eventualidades: (i) cuando esté en mora en el pago de sus facturas por 
treinta (30) días calendario o más; o, (ii) cuando hayan presentado mora en el pago 

de sus facturas en cinco (5) oportunidades en un mismo año. 
6.61. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del Acuerdo 
Marco y que se encuentren en los documentos del proceso.>> 

 
A continuación se indican los datos de algunas de las obligaciones de la entidad 

compradora, para que sean tenidas en cuenta en el proceso: 
 

 

I. Segmento o lote (Departamento) en el 

cual se requiere el servicio. 
Segmento 1 Cobertura Nacional. 

II. Tipo o nivel de servicio requerido, 

tecnología (Terrestre, satelital, móvil). 
Disponibilidad del servicio. 

Se tienen servicios terrestres y 

Satelitales, en el RFQ se especifican cada 
uno de ellos, y también en el anexo 

técnico 

III. Estimación de consumo. 
En el RFQ se define ítem por ítem el 
consumo 

IV. Distribución de los servicios según 
departamento y/o municipio. 

En el RFQ y el anexo técnico se 
especifican los servicios y el 

departamento y municipio 

V. Duración estimada del servicio, la cual 

no podrá ser inferior a seis (6) meses. 
8 meses 

VI. Lugar donde se realizará la prestación 
del servicio (ciudad y dirección). 

Bogotá y las sedes regionales de 
Prosperidad Social, el listado se completo 

esta en el anexo técnico 

VII. Fecha estimada de entrega de los 
bienes o servicios de acuerdo con los 

plazos establecidos en la minuta y la guía. 

13 de abril 2026 

VIII. El Presupuesto Oficial para el bien o 

servicio y el Certificado de Disponibilidad 
Presupuesta (CDP) que lo respalda. 

CDP No. 22526  por valor de 
914.406.137,00 

IX. Gravámenes o tributos adicionales (si 
aplica, de acuerdo con el régimen 
tributario de la Entidad Compradora 

No Aplica 
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X. Los demás campos requeridos en el 

formato de solicitud de cotización de la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano 

El formato RFQ fue diligenciado en su 
totalidad 

 
 

6. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LOS PROVEEDORES: 
 
Son las establecidas en la cláusula 7 del Acuerdo Marco de Precios de Colombia 

Compra Eficiente de Servicios de Conectividad IV No. CCE-SNG-AMP-003-2024. En 
especial las obligaciones que se deben cumplir en la operación secundaria. 

 
<<Obligaciones de los Proveedores del Acuerdo Marco de Precios en la 

operación secundaria: 

7.39. Responder a las solicitudes de información (RFI por sus siglas en inglés) 

realizadas por la Entidad Compradora para indicar la información requerida por la 
entidad estatal en un término máximo de diez (10) días hábiles siguientes al recibo 
de la misma. 

7.40. Constituir y allegar a la Entidad Compradora una garantía de cumplimiento para 
la orden de compra dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la colocación de 

esta, a favor de la Entidad Compradora, por el valor, amparos y vigencia establecidas 
en la Cláusula 16. 
7.41. Suscribir el acta de inicio, o documento que haga sus veces, por cada orden de 

compra con la Entidad Compradora durante los tres (3) días hábiles siguientes a la 
colocación de la Orden de Compra. 

… 
7.43. Prestar el servicio de conectividad en los tiempos establecidos en los 
documentos del proceso de conformidad con las cantidades definidas por la Entidad 

Compradora en la solicitud de cotización, así como los lugares de entrega definidos. 
7.44. Prestar los Servicios de Conectividad en cada una de las sedes que la Entidad 

Compradora establezca para tal fin. Así mismo el PROVEEDOR deberá realizar la 
instalación de los servicios de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico, el área 
de cobertura estará dada por los Segmentos o lotes en los que el Proveedor haya sido 

adjudicatario. 
7.45. Prestar los Servicios de Conectividad según la disponibilidad del Segmento o lote 

en el cual hayan sido adjudicatario. 
… 
7.47. Asegurar tanto en la fase de instalación como en la de desinstalación, el cuidado 

y la preservación del medio ambiente. Esto implica la adopción de prácticas 
responsables desde la manipulación de los equipos hasta la disposición final de los 

residuos generados, cumpliendo con las normativas ambientales pertinentes y 
utilizando métodos que minimicen el impacto ambiental. 
7.48. Prestar el servicio de conectividad de manera continua e ininterrumpida. Esta 

obligación no será aplicable para el Segmento 3 – Educación, por cuanto en este serán 
aplicables las suspensiones que se definen en las condiciones transversales: 

“suspensión del servicio”. 
7.49. Tomar las medidas necesarias para prevenir cualquier daño o alteración no 
autorizada y subsanarla. 

7.50. Realizar el cobro de los servicios prestados de acuerdo con las disposiciones del 
Acuerdo Marco, facturando de conformidad con lo establecido en la Cláusula 12. 
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7.51. Solicitar a la Entidad Compradora la información, formatos, plazos, etc., para el 

trámite del pago de las facturas y/o cuentas de cobro. 
7.52. Entregar la información requerida por las Entidades Compradoras para registrar 
al Proveedor en sus sistemas de pago. 

7.53. Reportar a Colombia Compra Eficiente para su conocimiento y posible 
acompañamiento, cualquier situación que altere la normal ejecución de las órdenes 

de compra y que puedan generar un presunto incumplimiento. 
7.54. Tomar medidas preventivas y reportar cualquier tipo de registro de actividad 
relacionada con pornografía infantil y demás delitos. 

7.55. Publicar las facturas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, según las 
opciones que cuente la plataforma ocho (8) días hábiles siguientes a la fecha de su 

presentación. 
7.56. En caso de fuerza mayor o caso fortuito que impida la ejecución de la orden de 
compra, el proveedor deberá presentar a la Entidad Compradora los soportes que 

permitan justificar esta situación. En este caso, la Entidad Compradora realizará la 
verificación y validación de los soportes y, de considerarlo necesario, podrá acordar 

con el proveedor la suspensión de la ejecución de la orden de Compra con una fecha 
de reinicio cierta, o, en su defecto, la terminación de mutuo acuerdo debido a 

situaciones que imposibiliten de fondo la prestación del servicio, como, por ejemplo, 
no obtener las licencias o permisos requeridos para la instalación de los equipos 
necesarios para la prestación… 

7.59. Determinar junto con la entidad compradora lineamientos para dar estricto 
cumplimiento a la vinculación de población en pobreza extrema o desplazados por la 

violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación o sujetos de especial 
protección constitucional. Lo anterior toda vez que el proveedor deberá contar en la 
ejecución de la orden de compra con el porcentaje de esta población pactado por las 

partes de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.16 del Decreto 
1860 de 2021. Es importante mencionar que el proveedor acreditará este requisito 

con los documentos establecidos para cada grupo poblacional en el artículo 
2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021. 
7.60. Cumplir con la legislación colombiana y a la normativa aplicable en la materia. 

7.61. Cumplir con las disposiciones legales en materia de recolección de residuos. 
7.62. Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante la vigencia de todas 

las Órdenes de Compra, aun cuando estas excedan la vigencia de este. El Proveedor 
debe seguir cumplir con las obligaciones derivadas del Acuerdo Marco y de la Orden 
de Compra mientras los pagos de la entidad son formalizados. 

7.63. Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral 
del personal que contrate para la ejecución del Acuerdo Marco y las correspondientes 

Órdenes de Compra, lo mismo que el pago de honorarios, los impuestos, gravámenes, 
aportes y servicios de cualquier género que establezcan las leyes colombianas y demás 
erogaciones necesarias para la ejecución de las Órdenes de Compra. Es entendido que 

todos estos gastos han sido estimados por el proveedor al momento de la presentación 
de la Cotización, conforme con la necesidad de la Entidad Compradora. 

7.64. Entregar equipos con fechas de fabricación inferiores a cinco (5) años. 
7.65. Asegurar la protección de la información de la Entidad Compradora en la 
ejecución de la orden de compra. Tener implementado un Sistema de Gestión de 

Seguridad de la Información (SGSI) y realizar pruebas de seguridad a la 
infraestructura cuando la entidad lo requiera. 



 

 

ESTUDIO PREVIO 

Código: F-GABS-EPPN-003 

OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 

Fecha aprobación: 05-12-

2013 

Versión: 02 

 

 

 

 
17 

7.66. El Proveedor deberá acatar los lineamientos o instrucciones únicamente por 

parte del Supervisor de la Orden de Compra, por el representante legal y/o ordenador 
del gasto de la Entidad Compradora. 
7.67. Abstenerse de utilizar la información entregada por la Entidad Compradora para 

cualquier fin distinto a la ejecución de la Orden de Compra. 
7.68. Responder ante la entidad Compradora y ante terceros por la divulgación 

indebida o el manejo inadecuado de la información entregada por la Entidad 
Compradora para el desarrollo de las actividades contratadas, siempre y cuando dicha 
actuación sea debidamente probada. 

7.69. Las demás que se deriven de la naturaleza propia del Acuerdo Marco, los 
Documentos del Proceso y las Ofertas presentadas.>> 

 
OBLIGACIÓN ESTABLECIDA POR PROSPERIDAD SOCIAL 
 

1. Presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, o el documento 

equivalente a la factura, como requisito necesario para el pago de los bienes y/o 

servicios contratados, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 

del 05 de marzo de 2020, en concordancia, con lo dispuesto en la Resolución No. 

000165 del 01 de noviembre de 2023 y demás normas vigentes, cuando aplique, de 

conformidad con la forma de pago estipulada en el contrato, junto con el informe de 

las actividades realizadas para cada pago y demás requisitos a que haya lugar. 

 

7. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL PROPONENTE Y FUNDAMENTOS 
JURÍDICOS QUE LA SOPORTAN: 

 

La modalidad de selección corresponde a una SELECCIÓN ABREVIADA, de 
conformidad con lo establecido en el literal a) numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 
de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.2.7 del Decreto 1082 de 2015, 

Decreto 310 de 2021, que obliga a las entidades estatales de la Rama Ejecutiva del 
Poder Público del orden nacional, a adquirir bienes y servicios de características 

técnicas uniformes a través de los acuerdos marco de precios vigentes.  
 
Así las cosas y con fundamento en esta disposición, se procedió a realizar la búsqueda 

de este servicio en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (acuerdos marco y/o 
instrumentos de agregación de demanda) y a la fecha de elaboración del presente 

estudio previo, se verificó que está vigente el Acuerdo Marco de Servicios de 
Conectividad IV (CCE-SNG-AMP-003-2024) No. CCENEG-074-01-2024 vigente desde 
diciembre 23 de 2024 hasta el día 23 de diciembre de 2026, a través del cual se 

pueden adquirir los bienes objeto de esta contratación.  
 

La Entidad Compradora debe elegir la Cotización que cumpla con las características 
solicitadas, y que haya ofrecido el menor precio y colocar la orden de compra dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de vencimiento del Evento de 

cotización 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 2097 de 2021 «Por medio de la cual se 

crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (Redam) y se dictan otras 
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disposiciones», debe Presentar con la cotización, el respectivo certificado del Registro 

de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), el cual puede ser descargado en el 
siguiente enlace: https://www.redam.gov.co/., con una fecha de expedición no 
superior a 90 días calendario anteriores a la fecha límite para presentar la cotización. 

 
8. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO 

OFICIAL: 
 

ANÁLISIS DE COSTOS 

 
Los costos directos para el proceso cuyo objeto es: Adquirir los servicios de 
conectividad a nivel nacional, canales de datos e internet para soportar el uso de las 

aplicaciones misionales, de apoyo y dar continuidad a las zonas de acceso público a 
internet inalámbrico en las diferentes sedes de Prosperidad Social al amparo del 

Acuerdo Marco de Servicios de Conectividad IV (CCE-SNG-AMP-003-2024) No. 
CCENEG-074-01-2024», son los siguientes: Para la realización del presente análisis 
se tuvo en cuenta:  

 
a) La solicitud remitida mediante el memorando No. M-2026-10300-006125 por 

la Oficina de Tecnologías de la Información junto con la ficha, anexo técnico, 
cuadro de costos y matriz de riesgos. 

b) Para los ítems iguales, en sus características técnicas, a los de la orden de 
compra 146757 de 2025, suscrita con COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL 
S.A., cuyo objeto es “Adquirir los servicios de conectividad a nivel nacional, 

canales de datos e internet para soportar el uso de las aplicaciones misionales, 
de apoyo y dar continuidad a las zonas de acceso público a internet inalámbrico 

en las diferentes sedes de Prosperidad Social al amparo del Acuerdo Marco de 
Servicios de Conectividad IV (CCESNG-AMP-003-2024) No. CCENEG-074-01-
2024”, se tomó los valores de la respectiva oferta económica, y que, para 

efectos del presente ejercicio, fueron actualizados teniendo en cuenta la 
variación acumulada del IPC para 2025 (5.10%) reportada por el Banco de la 

República. 
c) Para algunos ítems, en los cuales se compartían especificaciones técnicas 

similares, se usó la información proyectada en el simulador de Colombia 

Compra Eficiente compartido por el área técnica como el Valor Servicio Máximo 
por unidad.  

d) Las tres (3) cotizaciones recibidas por medio de la plataforma SECOP y correo.  
 
Con el propósito de definir los valores unitarios para la presente investigación de 

mercado y en base a la información recolectada, se utilizó como metodología la Media 
de Potencia (de orden k = -2) y, de forma complementaria, el K-ésimo menor, los 

cuales se utilizan cuando el conjunto de datos presenta asimetrías o dispersiones hacia 
valores superiores, que, de acuerdo con el área técnica, se reflejan por costos de 
inversión inicial e infraestructura de telecomunicaciones. 

 
Para los efectos, se entienden las medidas como: 

 
Media de Potencia (Orden k=-2): Se fundamenta en la estadística robusta para 
neutralizar el impacto de valores atípicos superiores. Esta medida se utiliza cuando en 
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la muestra existe plena concurrencia (datos históricos y ofertas vigentes), pero se 

identifica un sesgo al alza derivado de gastos de capital o infraestructura inicial por 
parte de nuevos oferentes, permitiendo que el resultado converja hacia el costo más 
eficiente. 

 
K-ésimo Menor (k=2): Se fundamenta de manera complementaria como parámetro 

de validación técnica. Esta elección responde a la necesidad de identificar un precio 
que represente el histórico de los servicios a contratar actualizado al mercado actual. 
Mientras que el valor mínimo (k=1) podría representar condiciones históricas no 

actualizadas, el segundo valor menor (k=2) constituye el umbral de suficiencia 
económica. 

 
Respondiendo la elección al ser, adicionalmente el criterio que corresponde al menor 
valor proyectado y que cumple con las características definidas en la ficha técnica, 

respondiendo a su vez a las políticas de austeridad del gasto.  
 

EL PRESUPUESTO OFICIAL 
 

Por lo tanto, en atención a la ficha técnica para el proceso cuyo objeto es: «Adquirir 
los servicios de conectividad a nivel nacional, canales de datos e internet para soportar 
el uso de las aplicaciones misionales, de apoyo y dar continuidad a las zonas de acceso 

público a internet inalámbrico en las diferentes sedes de Prosperidad Social al amparo 
del Acuerdo Marco de Servicios de Conectividad IV (CCE-SNG-AMP-003-2024) 

No.CCENEG-074-01-2024», se define lo siguiente: 
 
El presupuesto oficial estimado para este proceso corresponde a la suma de 

NOVECIENTOS CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL CIENTO 
TREINTA Y SIETE PESOS ($ 914,406,137.00) M/CTE, que se ejecutará a monto 

agotable en donde se contemplan todos aquellos costos directos e indirectos, en que 
se incurrirá para la ejecución y dar cumplimiento a la totalidad de las condiciones 
técnicas. EN CONSECUENCIA, LAS OFERTAS PRESENTADAS PARA ESTE PROCESO NO 

PODRÁN SUPERAR EL VALOR DE DICHO PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO ES DECIR 
LA SUMA DE NOVECIENTOS CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL 

CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS ($ 914,406,137.00) M/CTE, SO PENA DE NO 
SER EVALUADA LA PROPUESTA. 
 
 
La entidad creo el evento 207305 en la tienda virtual del estado Colombiano, el cual 
estuvo publicado desde el 12 de febrero de 2026 hasta el 25 de febrero de 2026, 
cumpliendo con los 10 días hábiles que solicita el acuerdo marco. 
 

9. PRESUPUESTO 
 

El presupuesto solicitado para el presente proceso de Orden de Compra es hasta por 

la suma de NOVECIENTOS CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL 
CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS ($ 914,406,137.00) incluido el IVA y demás 

impuestos a que haya lugar,  
 

10. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
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Los recursos del presente contrato se imputarán con cargo al Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal CDP No. 22526  del 02 de febrero de 2026. Rubro C-4199-
1500-3-53105B-4199062-02 ADQUIS. DE BYS - SERVICIOS TECNOLÓGICOS - 
FORTALECIMIENTO DE LAS TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES EN 

PROSPERIDAD SOCIAL DPS A  NIVEL NACIONAL, los cuales están debidamente 
suscritos por el Coordinador del Grupo de  Trabajo de Presupuesto de la Oficina 

Financiera de PROSPERIDAD SOCIAL 
 
El ordenador del gasto de este proceso es la Secretaria General de Prosperidad Social. 

 
11.  PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: 

  
El plazo de ejecución del contrato será de ocho (8) meses, sin exceder el 31 de 
diciembre de 2026, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución, y de la firma del acta de inicio. 
 

12.  LUGAR DE EJECUCIÓN:   
 
El domicilio contractual es la ciudad de Bogotá D. C., y el lugar de ejecución de la 
orden de compra será la ciudad de Bogotá D. C. y las Gerencias 
Regionales establecidas en el anexo técnico No. 1 – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
 

13.  FORMA DE PAGO 
 
PROSPERIDAD SOCIAL pagará el valor del contrato por los servicios efectivamente 
prestados, una vez cumplidos los siguientes requisitos:  
 

1. Presentación de Factura que cumpla con todos los requisitos de Ley. 

2. Certificación de cumplimiento del objeto del contrato, y recibido a satisfacción 

expedido por el supervisor del contrato designado por PROSPERIDAD 

SOCIAL. 

3. Presentación de certificación a la fecha, expedida por el Revisor Fiscal o el 

Representante Legal de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la 

ley 1150 de 2007 – en la cual se acredite el cumplimiento del pago de las 

obligaciones derivadas de los aportes de sus empleados, a los sistemas de 

Salud, Riesgos Profesionales, Pensiones y aportes a las cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Sena. En caso de ser 

presentada por Revisor Fiscal, se debe allegar copia de la tarjeta profesional y 

certificado de antecedentes vigente. 

  

NOTA 1: La factura electrónica, debe estar validada previamente por la DIAN, 

conforme con las disposiciones señaladas en la normatividad vigente, y cumplir con 

los lineamientos impartidos por Prosperidad Social y por el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público para su validación en el SIIF Nación. 



 

 

ESTUDIO PREVIO 

Código: F-GABS-EPPN-003 

OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 

Fecha aprobación: 05-12-

2013 

Versión: 02 

 

 

 

 
21 

NOTA 2: Si la factura no es correctamente elaborada o no se acompaña con los 

documentos requeridos para él pago, el término para éste sólo empezará a contarse 

desde la fecha en que se haya aportado el último de los documentos. Las demoras 

que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no 

tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.  

NOTA 3: El pago se realizará previa presentación de los documentos requeridos para 

el efecto. No obstante, la forma de pago prevista, ésta queda subordinada a la 

aprobación del Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC y su giro respectivo por 

parte de la Dirección del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

NOTA 4: No se admitirán propuestas con formas de pago diferentes a las aquí 

establecidas. Por lo anterior, se entenderá aceptada la forma de pago al momento 

de la presentación de la oferta.  

NOTA 5: Es responsabilidad del contratista informar cuando se encuentre en alguna 

de las siguientes situaciones administrativas:  

• Sea autorretenedor del impuesto de Industria y Comercio en el municipio de 

ejecución del contrato. 

• No sea sujeto del impuesto de Industria y Comercio en el municipio de ejecución 

del contrato. 

• Así mismo, debe adjuntarlos soportes que demuestren dichas situaciones.  

NOTA 6: EL CONTRATISTA con la suscripción del contrato, acepta que en el evento 

en que el valor total a pagar tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, 

ya sea por exceso o por defecto, si la suma es mayor o menor a 50 centavos. Lo 

anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el presente contrato.” 

14.  IMPUESTOS 
  
Este servicio se encuentra gravado con el Impuesto Sobre las Ventas – IVA, según 
artículo 468, Título V. Tarifas, del Estatuto Tributario Nacional, a la tarifa general del 
DIECINUEVE POR CIENTO (19%).   
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo que específicamente establezca el Estatuto Tributario o 
demás normas. 
 
 

15.  GARANTÍAS 
 

De acuerdo con lo establecido en el Acuerdo Marco, clausula 16.2: 
 
<<16.2. Garantía de Cumplimiento a favor de las Entidades Compradoras  
 
Los Proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad 
Compradora, por el valor, amparos y vigencia establecidos en la siguiente tabla: 
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Amparo  Suficiencia  Vigencia  
Cumplimiento del 
contrato  

10 % de la Orden de 
Compra  

Duración de la Orden de 
Compra y seis (6) meses 
más.  

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e 
indemnizaciones 
laborales 

5% de la Orden de 
Compra  

Duración de la Orden de 
Compra y tres años más 

 
El valor de los amparos de la garantía de cumplimiento es calculado de acuerdo con 
el valor de la Orden de Compra. La vigencia de la garantía y sus amparos debe iniciar 
desde la colocación de la Orden de Compra. Los Proveedores deberán ampliar la 
garantía dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en la que la Orden 
de Compra sea modificada, adicionada y/o prorrogada. En todo caso de conformidad 
con el Decreto 1082 de 2015 la garantía de cumplimiento debe estar vigente hasta la 
liquidación.  
 
En caso de declaratoria de incumplimiento que afecte la garantía de cumplimiento, el 
Proveedor deberá ajustar la suficiencia de la garantía, en los amparos respectivos, de 
forma tal que cumpla con lo señalado en la tabla de esta sección después de haber 
sido afectada.  
 
Colombia Compra Eficiente puede suspender del Catálogo de la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano a los Proveedores que no hayan ajustado la cuantía y/o la vigencia 
de las garantías dentro de los plazos señalados en esta cláusula, mientras tal ajuste 
se dé y esté aprobado en debida forma, en caso tal que así lo considere pertinente.>> 
 
 

16. MATRIZ DE RIESGOS. 
 
Anexo MATRIZ DE RIESGOS. 
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17. SUPERVISOR 
 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1474 de 2011, en especial en el artículo 84 ibidem, 
en relación con las facultades y deberes de los supervisores de contratos, la supervisión en la 
ejecución del presente contrato, estará a cargo del Profesional Especializado grado 20 
Cesar Eduardo Pereira Alba del GIT Infraestructura y Servicios de Tecnologías de 
Información o de quien designe el Jefe de la Oficina de Contratación de PROSPERIDAD 
SOCIAL, previa solicitud del área técnica correspondiente, quien deberá cumplir con las 
obligaciones realizadas en la designación de supervisión, las consignadas en el Manual de 
Contratación de la Entidad y las derivadas de las circulares que al respecto emita la Agencia 
nacional de Contratación Pública “Colombia Compra Eficiente”. Para esos efectos, el supervisor 
estará sujeto a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 4 y numeral 1 del artículo 26 de la 
Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1952 de 2019, la Ley 1474 de 2011. 
 
 

18. ANEXOS:  
 
Matriz de riesgos 
Simulador TVEC 
Anexo técnico 
 
 
 
Fredys Alberto Simanca Herrera  
Jefe Oficina de Tecnologías de la Información 
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